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Públicación mensual—Organo de la «.Federación de Sindicatos Musicales de Cataluña»
Director: A . MIRÓ V BACHS

Redacción y  Administración: Rbla. del Centro, 36 y 38 pral.-Teléj. 18995-Barcelona
L o s e sc r ito s  se  p u b lican  b a jo  la  ú n ica  re sp o n sa b il id a d  d e  su s  a u to r e s . No se  devuelven  lo s  o r ig in a le s

Año I Núm. 2

Comité paritario de Empresarios y 
Profesores de Orquesta

Se pone en conocimiento de los profe­
sores de orquesta en general, la obliga­
ción que tienen de estar inscritos en el 
censo del Comité (habiendo por lo tanto 
sufrido el examen correspondiente), para 
poder contratarse y actuar en Cataluña, 
bajo apercibimiento de las sanciones a que 
hubiera lugar en derecho e incurrirán igual­

mente en responsabilidad los empresarios 
o entidades que contraten profesores que 
no hayan cumplido los requisitos legales.

Asimismo se advierte a los profesores 
que no existe entidad alguna que legal­
mente pueda autorizar a sus asociados ac­
tuar sin estar previamente inscritos en el 
censo del Comité Paritario.

Bases y tarifas de trabajo para Fiestas mayores y simi­
lares. Orquestas, Orquestinas, Bandas, etc.

A rtículo I.® El trabajo máximo de vigilia de 
fiesta consistirá :

A ) S iem pre que tenga que llegarse a  la pobla­
ción el d ía anterior de la  fiesta  por conveniencia 
de los contratantes, será perm itido hacerlo no e je ­
cutando trabajo  de n inguna ciase. E n  caso contra­
rio, deberá cobrarse el precio indicado en la  tari­
fa  de  vigilia, y el trabajo  consistirá, com o única ob li­
gación, en acom pañar a  la s A utoridades y A dm i­
nistradores a la  ig lesia  para  la celebración de 
C om pletas ; tres serenatas de  una obra m usical, 
cad a  una de ellas en tres lugares distintos o, en 
defecto de éstas una so la serenata o  concierto de 
tres obras, o b ien  dos sardanas o cinco bailables.

B) Si los organizadores eligen una audición de

sardanas, suprim iendo el trabajo  m encionado an ­
teriormente, podrá h a c e rse ; y la  ejecución será 
de seis sardan as en un m ism o local. S i  hubiera 
m ás de un conjunto y la  ejecución fu ese  en un 
m ism o local público, tocará cada conjunto cinco 
sardanas.

C )  T am bién  podrán los organizadores elegir 
entre ocho bailab les o una audición de sardanas.

D ) T od o  trabajo  superior al indicado será con­
siderado com o un d ía  entero, para los efectos de 
la tarifa.

A r t . 2.° E l trabajo de «F iestas M ayores y A n u a­
les», consistirá en dos obligaciones por la  m añana, 
dos por la  tarde y dos por la  noche, convenidas 
entre lo s contratantes de  la  m anera siguiente :
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VIOLI Lli^ons de perfeccionament per 
E N R I O  C A S A L S  

Diagonal, 440, pral, - Barcelona

Colegiales y 

estudiantes 

violinistas

Si deseéis progresar rópidamente. vues­
tro METODO de VIOLIN ha de ser el deC 
Vuestro repertorio de Hj ir nj los hallará en los 
piezas graduadas pera ilullll] rldflü cuadernos sigtes.: 
Coleción de piezas fáciles

(primera posición) E. AINAUD y J, JAMARD 
Miniaturas fócil) E. AINAUD
C lásicas y populares (tres cuadernos) E. AINAUD 
Colección de transcripciones

de autores clásicos E. AINAUD 
Colección Danzing (Aires de danzas) J. MILTER

De venta en Editorial Boileau ü Aimacenes de Música

EL B U F O N
RoseUón, 2 i 3  - BARCELONA

Publicación de m úsica p a ra  Quin­
teto. La m ás barata  en su género. 
D e venta en alm acenes de música.

Orquestina
The Roseland-Jazz

Urgel, 9, 4.“ , 1 /

J o a q u im  C a lu l l
L U T H IÉ r

E rm e n g a rd a , 14,1.®  2 . ‘

!
In si a l aciones, reparaciones, 1 

eleciricidad, m eiales

C. Toi, D om ingo
Dipuiación, ~137

FRANCISCO CHICO
Jazz-Band

Conde Asalto, 95, 5., 2.

Juan G ratacós
Profesor de contrabajo

Salmerón, 1.29, principal

ALMACÉI^ D E  M Ú SIC A
C asa Beethoven

j O R D Á  y C.
Ram bla de las Flores, n.° 29

1
Orquestra Ibérica

P e r  a  c o n t r a c t o s :

J. PUJOL, Méndez Núñez, 2 ,3.‘ 1.
J. RIBÓ, VíUarroel, 41, 4., 2.»

e  R A  U G E  S
El tr ío  d e  l o s  g ra n  d e s  é x i t o s  

p a r a  C o n c ie r t o s  y B a i l e s

P  O r t  a  d O r a  ■‘5, 6 ,  4 .°

A.  M I R Ó
Violín

Sindicato Musical

CAFES de collila própia
per a Cafés i Bars

J. G A R R I G A
Hospilal, 26-Tel. 20452

j . Pu)ol Maten
Terrassa, Heroica, Pobre 
Mariona, Gentilesa, Rite- 
ta, Lacango d'enTomaset 

Sardones per a  cobio
En venda:

Méndez Núñez, 2,5.°, 1

O R Q U E S T I N A  M I R Ó
C O N C IE R T O S  Y  B A IL E S  ------------------

B a ja d a  V ila d e c o ls , 2  tr ip lic a d o , 2 .“, 1.“

Joaquín Morales
CONTRABAJO

Montaña, 31, 1.° -  (Clot)

íoaquin Consíans
Princesa, 40

T r i o  B a l a r t
V i o l í n ,  V i o l o n c e l l o  
:: P i a n o  :: ::

C Ó R C E G A , 2 5 4 ,  2.®

O r q u e s t r a  -  O r q u e s t i n a  
R E N A I X E M E N T

CONTRACTES: P. Jordá, Mar- 
tínez de la Rosa, 18, 1.. 2.* 

A. Sastre, Sepúlveda, i 87, 2-3

—T r i o  J u l i á  1
Conciertos en C afés ¡ 

y Restaurants 1

Groch, 3 ,  p r e l .  |

Agustín Torelíó
PROFESOR DE VIOLÍN

A l t a  S a n P e d r o ,  5 5 - 2 . ®-2.®

Jo sé  Miró
Confrabajo - Jazz-band

B l a y ,  1 0 ,  4 . ° ,  1 .®

B A N D A  C A T A L U Ñ A
L u j o s a m e n t e  u n i f o r m a d a

Ajustes al director; MAXIMO SANCHEZ
S an  P a c ia n o , 7 ,  td a .

Priir 
y A di 
camint 
rios, e 
de la 
mente.

Si Sí 
cío, P'

Segv
cutar-s 
su de; 
bien c 

L as 
ña, se 
obligac 
cualqu 
funciói 
de COI

Si h
se en 
cara u 

Tere 
otro ti 
mero ; 
concíei 
más d 
uno d< 
mismo

A rt.
elegir 

Conc 
Con< 
Baile 
En e 

to tres 
será d< 
m ás di 

En (
obras : 
cluven' 

En < 
la oarl

A rt.
sión. c 
una cu 
terior.

A rt .
acompi 
lars, a 
asimisT 
el artí 
bora p

A rt.
rante 1 
dañas, 
nerse < 
obligac 
mencic 
segund 
tan so] 
gaciont

A rt .
una ol 
ñas, y 
to será 
hiendo 
cada u 
en un

A rt .
les dei

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



GACETA MUSICAL

A rt . 18. Quedan suprim idos todos los pasaca- 
lies, lleüants de taula, toms, etc., etc., a  excepción 
de las fiestas de calle (santos de barrio) y de San 
Antonio, de los m eses de enero y junio, que podrá 
tocarse un pasacalle, sólo, suprim iendo otra obliga­
ción cualquiera. Asim ism o podrá tocarse en m a­
nifestaciones, así religiosas como cívicas, recepción 
a la llegada de Autoridades y Diputados, coloca­
ción de prim eras piedras y otros actos oficiales, 
fiestas corales, entierros y bautism os, com parsas 
y cabalgatas.

A r t . 19. L a  última obligación de un contrato 
habrá de terminar en hora conveniente para par­
tir en el prim er tren que salga, aunque la esta­
ción esté lejos de la población.

A rt . 20. T oda función teatral de noche que 
por cualquier causa tuviere que suspenderse una 
vez em pezado el espectáculo, la obligación será 
substituida con la ejecución de una parte de bai­
le de ocho bailables.

A r t . 2Í. Entre el program a de bailables no 
será perm itida la ejecución de ninguna sardana 
con instrumentos de cobla, y éstos no podrán al­
ternarse con los peculiares para bailes de parejas.

A rt . 22. En las fiestas de invierno, o sea, des­
de el l . °  de noviembre al 31 de marzo, quedarán 
suprim idas las serenatas y valses que se ejecutan 
al aire libre.

A rt . 23. L as tarifas de Fiestas Mayores y FieSf 
tas Anuales, serán vigentes aunque el trabajo con­
sista en una sola obligación por día.

A r t . 24. ' Los conjuntos contratados por un nu­
mero de días que no sea el de cuatro, podrán au­
mentarlos en la contrata hasta dicho número. La 
tarifa para el día o los días prorrogados, se b asa­
rá en la siguiente escala : si prorrogan en cuarto 
día, la  tarifa aumentará en la proporción del se­
gundo al tercero, y así sucesivamente.

A rt . 25. Para fiestas de menos im portancia que 
las Fiestas Mayores o Fiestas Anuales, regirán las 
tarifas que se denominarán «E specia les».

A r t . 26. En las tarifas «Especiales» menciona­
das, irán com prendidas las obligaciones de traba­
jo a  que se refiere el artículo 2.®.

A r t . 27. Siem pre que se presente un contrato 
de un día entero, quedará supeditado a la tarifa 
de Fiestas Mayores y Fiestas Anuales. Si los or­
ganizadores prefirieran que se tocasen diez y seis 
bailables, entre tarde y noche, podrá hacerse como 
baile de v e la d a ; asim ism o podrán formalizarse 
contratos de m añana y tarde, ejecutándose doce 
bailables por la tarde. En este caso, regirá la  ta­
rifa del día entero.

A r t . 28. S i el contrato resulta ser únicamente 
para la tarde y los organizadores prefirieran que 
se tocasen doce bailables, sin otra obligación a 
cumplir, podrá hacerse cobrando la tarifa espe­
cial de noche.

A r t .* 29. Si por la noche los organizadores quie­
ren baile de doce bailables como m áxim um , sin 
otra obligación a cumplir, podrá h acerse . cobran­
do la tarifa especial de tarde.

A r t . 30. Para las tariifas de Fiestas Mayores 
y Fiestas Anuales y las E speciales para Banda, 
regirán las m ism as de los conjuntos de Orquesta : 
desde doce individuos, los de segunda categoría, 
y desde diez y seis individuos, los de prim era ca­
tegoría.

A rt . 31. Para las tarifas individuales de F ies­
tas Mayores y Fiestas Anuales, así como para las 
Especiales, regirán las m ism as de las de terceto

a octeto, aunque el trabajo consista en una sola* 
obligación.

Para los conjuntos de Orquestas improvisadas 
que se organicen regirán las tarifas de primera 
categoría.

A rt. 32. L as orquestas com puestas de once pro­
fesores, serán de prim era o segunda categoría. 
Solam ente podrán ser de tercera categoría las que 
no llegan al número de diez pro fesores; pero si 
en alguna obligación aumentan la Orquesta a 
diez o m ás profesores, deberán cobrar la  tarifa 
de la segunda categoría.

A rt. 33. Ningún conjunto, profesor ni em pre­
sario, podrá aceptar contrata que no esté visada 
por el Comité Paritario.

ORQUESTAS DE BARCELONA 

Tarifas generales

V igila de Fiesta Mayor : Prim era categoría,. 154 
pesetas ; segunda categoría» 123 pesetas.

Un día. Obligaciones tarde y n och e : Primera 
categoría, 308 pesetas ; segunda categoría, 272 pe­
setas.

Un día. Obligaciones mañana, tarde y noche : 
Prim era categoría, 369 p e se ta s ; segunda catego­
ría, 328 pesetas.

Dos d ía s :  Prim era categoría, 585 pese ta s; se­
gunda categoría, 523 pesetas.

T res días. Primera categoría, 769 pesetas ; segun­
da categoría, 677 pesetas.

Cuatro días : Prim era categoría, 923 p e se ta s ; 
segunda categoría, 800 pesetas.

Profesores de aumento.—Un día, 31 pesetas; 
dos días, 56 p e se ta s ; tres días, 74 pesetas, y cua­
tro días, 93 pesetas.

ORQUESTAS DE FUERA DE BARCELONA 

T  arifas

V igilia de Fiesta Mayor : Prim era categoría, 123 
pesetas ; segunda categoría 105 pesetas.

Un día. Obligaciones tarde y n och e : Prim era 
categoría, 246 p esetas; segunda categoría, 211 pe­
setas.

Un día. Obligaciones m añana, tarde y noche : 
Prim era categoría, 298 -p e se ta s ; segunda catego­
ría rt«>cafaQría, 253 pesetas.

Dos días. Prim era categoría, 474 p e se ta s ; se
iinrla r*af#»omría 41)0

se-

u i s o .  1 i i i i i c i a  ~r/-T j j c o c i a a  ,

gunda categoría, 400 pesetas.
Tres días. Prim era categoría, 615 p eseta s; 

gunda categoría, 523 pesetas.
Cuatro días. Prim era categoría, 738 pesetas ; se­

gunda categoría, 677 pesetas.

ORQUESTAS DE BARCELONA 

Tarifas especiales

M añana o tare, noche o velada : Prim era ca­
tegoría, 226 p e se ta s ; segunda categoría, 205 pese­
tas, y tercera categoría, 180 pesetas.

Tarde y n oche: Prim era categoría, 308 p esetas; 
segunda categoría, 270 pesetas, y tercera catego­
ría, 211 pesetas.

Fe<

Habi 
Sindica 
va fórr 
vierte ¡ 
dos los 
blemen 
de esta

ACUEl 
FEDEP 
RIA L

blas pi 
mañan. 
che. 

Pued

ofr

(Se continuará)
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Federación  de Sindicatos M usicales
de C ataluñ a

Habiendo confeccionado la «Federación de 
Sindicatos Musicales de Cataluña» una nue= 
va fórmula de Contratos de Trabado, se ad= 
vierte a los interesados que quedan anula^ 
dos los antiguos y deben utilizar indispensa= 
blemente los nuevos por ser los vigentes des= 
de esta fecha.

Barcelona, 15 de junio de 1929.
'j

i  ACUERDOS TOMADOS EN CONSEJO 
I  FEDERATIVO Y ASAMBLEA ORDINA^
: RIA LOS DIAS 25 y 26 DE FEBRERO 

DE 1929

i I.° Sardanas Fiestas Mayores.—Las Co- 
blas pueden ejecutar tres sardanas por la 

’ mañana, seis por la tarde y seis por la no- 
I che.
! Pueden ejecutar seis por la manana.

siempre que sólo efectúen otra audición, 
tarde o noche, cobrando como día entero.

Este será el máximo que podrá ejecutar 
la misma Agrupación en una sola localidad 
y en el mismo día, aunque sea con distinto 
contratante, teniendo presente que la audi­
ción de tres sardanas sólo puede efectuar­
se por la mañana.

2. ° Bailes.—Para los bailes en socieda­
des recreativas, hay que atenerse a las ba­
ses aprobadas por el Comité paritario de 
Espectáculos públicos de Cataluña.

3. ° Se acordó el ingreso en la Federa­
ción de la «Asociación Musical» de Tarra­
gona, de la que es presidente don Washing­
ton Valls.

4. ° Se reforma el artículo 39, capítulo 10 
del Reglamento de la Federación, en el 
sentido de que no sean precisamente el

R, PARRAMON B i
ofrece como exisíeníes, salvo venia, los siguientes violines auténticos an­

tiguos, reparados con arte y ciencia :

Calle del Carmen, 8 
B A R C E L O N A

LAMBERTINI LAGETTO 
CASTAGNIERI 
SCARAMPELLA 
RAFFAELE & A. GAGLIANO 
PIERRAY
GANE & BERNARDEL 
JOANNES JAIS 
SEBASTIAN KLOZ 
MASSAGUER 
NICCOLAUS DUCLOS 
NICOLAS AYNE 
NICOLAS DE PARIS 
SALOMON 
GRANDJON 
GRAND GERARD 
GOSSELIN 
CHAPPUY 
BRETON
LETE DE NANTES
MOUGENOT
ALTIMIRA
VIEUX GENRE LUPOT 
PABLO HIERRO 
CHAROTTE MILLOT 
y otros de menor importancia

‘O L i N j S '

G R A N  O C A S I O N
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Instríimentos de todasclases

J A Z Z - B A N D S

A l  contado y  a plazos

Antes de comprar visite la

Baños Nuevos, 8 - Barcelona

Fabrica d*oréue§
de

Nosfra Dona de
Moniserrat $. A.
a a a o o a u a a o a a a a Q ^ ^ J ^ £ J D O U u a L i D o o o ü u u o

$. PUGGINA

:|1

F á b r i c a ;  C o l l b a t ó

Offcines: Arado, 279 
Tel. 73043

B A R C E L O N A

Los Bombos
A

A

Fábrica de instrumentos de 
percusión y sus accesorios

LA MAS IM PO RTAN TE -  Soliciten catálogos
C o n d e  d e l A sa lto , 6 0 ,  In ter. 

B A R C E L O N A

Todo cuanto se relaciona con 
la MÚSICA lo hallará V. en el 

antiguo y  acreditado

A LM A C ÉN  G E N E R A L
de instrumentos, accesorios v  
ediciones para Orquesta, Ban­

da y Orquestina

agin Qonzále^
Hospital, 97, -1.° - Barcelona

(Casa fun dada e l año 'Í885)

Alquiler de p ianos desde S p e ­
setas a l mes *  P apel pautado 
en tipos corrientes v especiales 
Cuerdas C É F A L O , exclusivas 
de e sta  Casa *  R eparaciones 
de toda clase de instrumentos

PRECIOS sin COMPETENCIA

presid 
de la 
mente 
duran 
F eder 

5.“
ble d 
feder£ 
artícu 
bre la
orque

6.“
lectiví
siemp

Se

j

En
intent 
profu] 
consti 
ta nu
sena 
y afic
bro, <
sione! 
bro 11 
ideas, 
sobre 
Viole 
lo cu 
sobre 
no 'd( 
cales 
han (

LasaAyuntamiento de Madrid



:á GACETA MUSICAL

presidente y secretario del Sindicato, los 
de la Federación, sino que sean única­
mente socios del Sindicato. Quedó elegido 
durante el presente año el mismo Consejo 
Federativo.

5. ° Quedó acordado un aumento do­
ble de cuota para todas las Sociedades 
federadas. Igualmente que se cumpla el 
artículo 20 del Reglamento federativo so­
bre la inscripción de socios que actúan con 
orquestas de otros Sindicatos.

6. ° En todos los trabajos que sean co­
lectivos y de Fiestas Mayores se usarán 
siempre los contratos de la Federación.

Se acuerda que la «Orquesta Planas»,

de Martorell, haga efectivo un donativo 
de 50 pesetas con destino a la Caja, y otro 
de 10 pesetas, la «Orquesta Fatxendasii, 
de Sabadell.

Barcelona, marzo de 1929.—El Secreta­
rio, Juan Valero.

RECTIFICACION. — Por error de Re- 
dacción dijimos en nuestro núniero ante­
rior, que el Sr. D. Francisco de P. Bové, 
era vicesecretario de la Federación, de­
biendo ser en la siguiente forma : «Vice­
presidente, D. Francisco de P. Bové, y 
vicesecretario, D. Joaquín Vidal.

l*fyñ*w**̂ ***̂ *****-̂ *̂******̂ *̂**̂ ** ****** * *̂******** *̂********* **************** * *̂****** *̂*^

Investigaciones del origen del violín
En distintas épocas de mi vida artística 

intenté escribir un libro que tratase del 
profundo estudio del origen del violín ; su 
construcción, sus diferentes escuelas, has­
ta nuestros días; pero considerando que 
sería muy reducido el número de artistas 
y aficionados que les interesara dicho li­
bro, desistí de mi propósito en varias oca­
siones, y he pasado los años con el cere­
bro lleno de este núcleo de pensamientos, 
ideas, hipótesis, leyendas, investigaciones 
sobre el origen del Violín, e historia de los 
Violeros antiguos y contemporáneos, con 
lo cual hay para llenar algunas páginas 
sobre esta historia. G aceTA M usical, órga­
no'de la Federación de Sindicatos Musi­
cales de Cataluña, y su digno director, me 
han ofrecido colaboración invitándome a

que exponga mis impresiones sobre cuan­
to con el arte se relacione, y no puedo ne­
garme a tan amable invitación..

Bien quisiera yo que mis conocimientos 
y mi práctica de experto Violero, me brin­
de ocasión de hacerles conocer algo cu­
rioso y científico de lo mucho que se po­
dría escribir sobre el mágico instrumento, 
y como el que se siente artista no puede 
negar su colaboración a cuanto con el ar­
te se relacione, quiero prestar mi modesta 
ayuda dedicando estos artículos, a todos 
esos antiguos amigos de arte y juventud, 
así como también a esa nueva juventud 
que son el símbolo del progreso del arte 
venidero : sintiendo que mi obra no sea 
lo grande que ellos se merecen, y lo ame­
na que yo quisiera resultase.

L u t h e r i a  A r t í s t i c a  |
1

AcadémiaAinaud
Construcción de instrumentos de arco Canuda,5 2 , 2.°(SalaM ozart) Barcelona |;
j  guitarras de concierto. Especiali- Solfeig i teoria de la música. Harmo- |

dad en reparaciones con absoluta nia. Composició. Contrapuipt i fuga. i¡
Uarmonium. Cant. Piano. Violíivio- j'i
la. Música de Camera. Conjunt ins- y

I g n a c i o  F l e t a  1 trumental. CeMo. Cursos generáis. r!
L  U  T  H 1 E  R

Calabria, 98, pial. 2.^. esq. Cortes -  Barcelona
Ítesgas»ea3c5g;s3s5sgsa5agaa5ssasaws55asaw5a5asgga:l

Classes particulars a 1‘Academia i a
domicili. ;¡

G r a n  S a l a  d . ‘ A u d ic io n s '  |)
il j--------------- _ _ _ _ _ _ _ _
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Hijo del taller, y para el arte nacido, falta­
rán a mi pluma ropaje y adornos literarios, 
pero he de procurar suplir esa falta con 
aportación de datos y juicios sinceramente 
expuestos con el solo fin de en lo posible 
dar un avance siquiera de lo que puede ser 
lo que llaman historia del Violín. Hombres 
inmortales en el mundo del arte tuvieron 
para el Violín pensamientos que le consa­
graron com'o Rey de los instrumentos ; dijo 
Wagner, «El Violín es la luz de mi inspi­
ración»... «Mi alma, es la tuya, y la tuya 
es mi vida», decía Paganini. Gasparo da 
Salo decía a sus discípulos, «El Violín es 
obra de Dios» ; y el gran Duifforprugear 
exclama, «Viviste en la selva, tu muerte, es 
vida, vida de Gloria».

Con juicios y elogios en favor del Violín 
llenaríamos muchos libros por firmas de 
hombres cumbres en todos los riamos de la 
actividad humana. Nada nuevo en la forma 
ni en el fondo, podría sumar un canto mío. 
No es poco, intentar el exponer algo curio­
so acerca del origen, de la construcción, de 
la técnica, de la acústica y sus secretos, de 
las evoluciones y, en general, de su histo­
ria, así como de su influencia, como me­
dio de expresión en el desarrollo del Arte 
Músico. Si en el curso de esta labor, mi me­
moria no me es infiel, prometo intercalar 
en su momento, anécdotas curiosas recogi­
das en mi larga vida y mi convivencia con 
artistas de universal renombre, podré llegar 
a escribir en una serie de artículos, una co­
lección de datos cuya lectura quisiera fuese 
agradable a mis lectores y en particular a 
esos queridos amigos profesores, cuya rei­
terada oferta atrae mi nombre modesto, a 
la hospitalidad de los columnas de G aceta 
Musical .

Encomendado a la benevolencia de to­
dos, doy fin a estas líneas que suscribo a 
guisa de prólogo, y me inicio en el camino 
que me propuse seguir.

más de un caso, si bien llegaron en otros 
casos a deducciones verdaderamente fan-

E1 quinteto de cuerda es lo que puede 
llamarse fondo esencial que los grandes 
compositores proclamaron como base sono­
ra, dada su exquisita expresión melódica, 
y de aquí que el Violín sea reconocido co­
mo el principal de sus componentes.

La historia del Violín es de lo más inte­
resante, y su origen verdaderamente miste­
rioso. A la investigación de su origen, de­
dicaron muchos arqueólogos gran estudio y 
llegaron a obtener datos satisfactorios én

tásticas.
En la Edad Media, historiadores y ar­

queólogos rivalizaron en la presentación 
de leyendas en extremo poéticas, y en la 
exposición de hipótesis en extremo pinto­
rescas unas, y muchas inverosímiles, no 
obstante me concretaré en demostrar las di­
ferentes hipótesis con respecto a este inte­
resante estudio.

Los florentinos recabaron para ellos el 
honor de que Apolo y Orfeo fueron los in­
ventores del Violín, como lo fué Saffo de la 
divina poesía, y lo que permite hacer creer 
sobre este punto es : que en Florencia, en 
la tribuna del Gran Duque vieron una pe­
queña figura representando a Apolo, ta­
ñendo un instrumento de cuerda pareci­
do al Violín con algo parecido a un arco, 
y ésto atribuyó que estos dioses mitológicos 
Apolo y Orfeo fueran los inventores del 
Violín, pero la indiscutible autoridad de los 
arqueólogos Mengs y Winkelmann, nos han 
demostrado que por su construcción,-es de 
fecha relativamente moderna la obra flo­
rentina. De tradición se conserva una inge­
niosa y original leyenda digna de mencio­
nar. A orilla del Nilo, y después de una 
inundación quedó en la ribera el cadá­
ver de una hermosa toruga, inicióse la des­
composición del animal que yacía cara al 
sol, y como restos del desecado animal, 
quedaron la concha vacía y cruzada por 
los nervios secos también. Estos nervios he­
ridos por el viento producían vibraciones 
sonoras que repercutían como caja sonora 
en la concha vacía, y esto fué lo que ad­
virtieron, y esto fué en lo que se fijaron los 
hombres de aquella edad de leyenda, para 
estudiar lo que más tarde había de ser el 
Violín. Si el mitológico Dios Mercurio hu­
biera hecho en las riberas del Nilo, tal ha­
llazgo, es seguro que su idea hubiera sido 
la de crear una Lira con la concha y ner­
vios de la tortuga; es bueno, no obstante, 
tener en cuenta que se dió el nombre de 
Chelys (tortuga), a ciertos instrumentos de 
cuerda que tenían la forma y concavidad 
sonora parecida a la de esas conchas. 
Otras leyendas con carácter de más auten­
ticidad y que arrancan de algunos siglos 
anteriores a la era cristiana, nos orientarán 
más fijamente sobre el qué pudo ser ori­
gen del Violín.
(Se continuará.) E. MaIRE C laRÁ.

inclu
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GACETA MUSICAL

N O T I C I A R I O  G uía p r o fe s io n a l

Corrédores de anuncios con buena comisión, tan­
to en Barcelona como en las dem ás provincias e s­
pañolas, se necesitan para esta Revista.

En esta sección darem os cuenta de las com po­
siciones que se nos remitan por sus autores o edi­
tores.

L a  «Banda Cataluña» ha sido contratada para 
actuar varios días en los jardines de la Exposición.

Recom endam os a los señores directores de Ban­
das, Orquestas, Orquestinas y Coblas, se sirvan 
mandarnos nota de las contratas efectuadas, para 
incluirlas en nuestra sección de noticias.

La «Orquestina Miró» fue largam ente aplaudida 
en los bailes que efectuó, últimamente en Sant Vi- 
cens deis Horts, G élida y Molins de Rey.

La «Orquestra Ibérica», de nuestra capital, que 
dirige el notable maestro don Juan  Pujol Mateu, 
ha sido contratada para las fiestas mayores de 
Horta y Ullastrell.

P ro fe s o r e s  d e  m ú s ic a , G aCETA M u s ICAL e s t á  a  

v u e stro  se rv ic io , c o m u n ic a d n o s  c u a n ta s  n o tic ia s  

c re á is  d e  in teré s  p a r a  v u e stro s  c o le g a s  y  te n d re ­
m os su m o  g u sto  en  p u b l ic a r la s .

G aceta  M u sic a l  se remite mensualmente a las 
Orquestas, Bandas y Conservatorios, así como a 
los Sindicatos y Asociaciones de profesores m úsi­
cos de Alcoy, Alicante, Alm ería, Badajoz, Bilbao, 
Cartagena, Castellón, Ferrol, Gijón, Guadalajara, 
Gerona, Lérida, Madrid, Murcia, M anresa, Mataró, 
Oviedo, Palencia, Palm a de Mallorca, R eus, San 
Sebastián, Santander, Sabadell, San  Feliu de Llo- 
bregat, Tarrasa, Tarragona, V alencia, V ailadolid ,' 
V igo, V illafranca del Panadés, V íllanueva y Gel- 
trú, Valls, V endrell y Zaragoza.

Nombre, profesión y señas, 2 pese­
tas trimestre. Si le interesa GACETA 
MUSICAL, inscríbase en esta Sección 
y se la remitiremos mensualmente a 

domicilio

BA N D A S

Cataluña. S. Paciano, 7, tda.

BAN DO N EO N ES 

J. Miró. Biay, 10, 4.*̂ , 1."-

C O N T R A B A JO S

J. Morales. Montaña, 31, l.“
J. Miró. Blay, 10, 4.^, I.**-,

L U T H IE R S

E. Maire. Arenal, 26, Madrid 

O R Q U E ST A S

Ibérica. Méndez Núñez, 2, 3.*’, 1.̂  ̂

O R Q U E ST IN A S

Miró. Bda. V iladecols, 2 triplicado, 2.°, 

PIA N O S

Werner. Rda. Universidad, 31

PERCU SIO N  

J. Miró. Blay, 10, 4.̂ ,

V IO LIN ES Y  V IO L A S. {El asterisco indica pro­
fesor de viola.)

A . Carbonell. Plaza Cervantes, 12, 3 .° (Lérida). 
J. Constans. Princesa, 40, 2.°, 2.^
A . Miró, Bda. V iladecols, 2 triplicado, 2.°, I.^ 
*  M. Mayol. Consejo Ciento, I6I, I.'*, 2.“'
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10 GACETA MUSICAL

Del Sindicato Musical 
Manresano

El Sindicato Musical Manresano, fué 
fundado eri el año 1919. Nació al impulso 
de unos entusiastas profesores músicos 
que, agrupados ya en el «Montepío Mu­
sical de Manresa y su Comarca», cuyo fin 
era y continúa siendo «el socorro mutuo 
de sus asociados en caso de enfermedad», 
no regatearon sus esfuerzos moral y ma­
terialmente hasta conseguir el fin propues­
to de crear un Sindicato para la defensa 
y dignificación moral y material de los 
artistas músicos». Luego de constituido el 
Sindicato, se cobijaron bajo su amparo 
unos cien socios, laborando todos juntos 
llenos de entusiasmo y en miras al fin pro­
puesto no tardaron en tocar los buenos 
resultados de la Asociación, y vemos 
como en poco tiempo se acrecenta el nú­
mero de socios y se obtienen beneficios 
positivos de la buena organización, no

sólo en la parte social, sí que también en 
la del mutualismo, con el subsidio en caso 
de enfermedad, seguro en caso de ^acci­
dentes y defunción y Consultorio medico 
y Clínica, para lo cual se halla la enti­
dad afiliada a la Quinta de Salud «La 
Alianza», de Barcelona, y tiene actual­
mente en estudio la implantación de un 
subsidio para casos de invalidez perma­
nente, a cuyo fin se han hecho ya algu­
nas aportaciones como Capital inicial.

El «Sindicato Musical Manresano» se 
halla regido actualmente por la siguiente 
Junta Directiva : Presidente, don Anto­
nio Fernández; Vicepresidente, don Ma­
riano Ros; Tesorero, doii Rafael Juanola; 
Contador, don José Pujol, y Secretario, 
don Manuel Pagés.

Excusamos mencionar la marcha social, 
por ser eí «Sindicato Musical Manresa­
no», uno de los más entusiastas cumpli­
dores de los acuerdos de la «Federación 
de Sindicatos Musicales de Cataluña». El 
Corresponsal.

A N T I G U A  C A S A  G O L
S a n  P a b lo ,  2 4  ( c e r c a  la R a m b la )  -  B a r c e lo n a
(P a ra  c u a lq u ie r in fo rm a c ió n  p u ed e  u tiliz a r  el T e lé fo n o  núm . 1 6 6 6 6 )

Pianos, Auto-Pianos, Armoniums, Instrumentos de todas cla­
ses, (Saxofones, Trompetas, especialidad en Jazz, etc,, etc.). 
Alquiler, Compra, Venta a plazos j  contado. Es la casa que 
da más facilidades en el pag’o. Extenso repertorio de música 
arreglada especialmente para Cafés, Cinemas, Dancings, Res­
taurants, etc., etc. : Gran surtido de cuerdas armónicas de 
gran resultado j  económicas : Cañas para Saxofón, Clarinete 
j  demás instrumentos de la misma familia : Extenso sur­
tido en Bandoneones y Acordeones-Pianos : Gran surtido en 
Aparatos Parlantes y Discos Odeón, Regal, Parlophon. Agen- 
----- ---------cia oficial de La Voz de su Amo ——----------

fiaios de alquiler.
0-
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al,

¿Cuáles son los mejores violines?

M A I R E
(35 años de éxito)

En Arenal, 26 - MADRID 

¿Y para grandes reparaciones?
M A I R E

(Más de doscientos testimonios de admiración)

En Arenal, 26 - MADRID 

¿Vende muy caros sus violines?

M A I R E
(Garantizados, a quinientas pesetas)

En Arenal, 26 - MADRID

(Quien bien elabora, barato trabaja!
¿Y ESE ES?

MAIRE, MAIRE y siem pre MAIRE
En Arenal, 26, entresuelo - MADRID

I N S T R U M E N T O S  A N T I G U O S
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S IN D IC A T O  M U SI L  D E OATALUI^TA
OPERACIONES REALIZADAS EN

= IN G R E S O S ---------

CUOTAS INGRESO

Clemente García, José García, Santiago Morales, Mercedes j 
Alsina, total de su cuota de ingreso, a 25 pesetas cada uno. 1

Dolores Agustín, Lorenzo Vidal, Ricardo Morell y Manuel j 
Fabregat, a cuenta cuota ingreso, a 50 pesetas cada uno. (

Montserrat Botella, total .............................................................
Juan Francesch, saldo ...................................................................
José Escribá, saldo .......................................................................
Norberto Galdón, total ...............................................................
Joaquín Freixas, a cuenta ............................................................
Juan Escudé, saldo .......................................................................
José María Jardí, a cuenta ............................................................
Joaquín Jardí, a cuenta .................................................................
Cuotas de socios procedentes del Fomento Musical ..................

GRAVAMEN P E R M A N E N T E .................................

G E N E R A L E S

Por I I carnets expedidos .................................. .........................
Por 49 hojas de ingreso................................................................
Arrendamiento del café, corriente mes .....................................
Donativos .......................................................................................
Derechos Propiedad «Jubilación» ..............................................
Federación de Sindicatos Musicales de Cataluña, sub.° por

trabajos oficina ...........................................................................
Exceso gravamen teatros ..............................................................
Francisco Coma, saldo de su cuenta ...........................................
José Calvera, a cuenta ................................................................
Manuel Richart, a cuenta ............................................................

T O T A L ............................................................................

P E S E T A S
SALDO A N T E R IO R .....................................................

C U P O N E S

Por 1.732 cupones, a 5’20 ptas....................................................... 9.006’40
Por 96 cupones, a 1’70 ptas..............................................................  163’20
Por 248 cupones, a I ’20 ptas........................................................   297’60
Por 1 protector, a 7’50 ptas............................................................  7’50
Por 12 protectores, a 5 ptas........................................................... 60’—
Por 16 transeúntes, a 5’20 ptas..............................................................  83’20
Socios colectivos ............................. ................................................ 20

D E P O SIT O S . . / ......................................

100’—

200’ -

i r — 
49’— 

125’— 
129’20 
94’75

50’—
4I8’35

lO’ lO
25’-
10’—

43.367’90

9.637’90

4.89l’45

843’95 

4.31l ’95

922*40

63.975'55

I KL MBS DB FBBRBRO DB 1929

G A S T O S  =

Joaquín Lloré, su cuota
P E N S IO N E S  . .

P E S E T A S

PER SO N A L

José Barbany .... 
Vicente Ripoll . 
Teresa Martínez 
Ricardo Bargalló

D E P O SIT O S

SU BSID IO S

Dr. Espiell, visitas de febrero ....................
Emilio Vicente, saldo .................................
Francisco Casanovas, 6 días medicina .....
Jaime Ventura, 21 días medicina ..............
Jaime Montané (Jubdo.), 68 días medicina
Manuel Gallego, 9 días medicina ..............
Román Mestres, 21 días medicina ...........
Jaime Roca, 8 días medicina ...................
Luis Busé, 10 días medicina .......................
Salvador Llavata, 14 días c. menor ..........
José María Navarro, 22 días c. menor ......
Rafael Albiol, .37 días c. mayor ..................
Carlos Soler, 18 días medicina ..................
Laureano Riba, 14 días medicina ..............
José Suñé, 6 días medicina ........................
Rafael Aduá, 15 días medicina .................
Juan Coders, 14 días medicina ..................
Manuel Salvador, a cuenta ........................
Manuel Pastó, saldo ........ ...........................
Jaime Castellví, 34 días medicina ..............
Rafael Debesa, a cuenta .............................
•Francisco Barbat, 10 días medicina ..........
Juan Miguel, 16 días medicina ..................
Juan Peracaula, 10 días medicina ..........
Ricardo Quintana, 8 días medicina ..........
José Coll, 10 días medicina .......................
Juan Borrull, 14 días medicina ..................
Blas Net, 5 días medicina .........................
Juan Ribó, 22 días medicina .......................

D E F U N C IO N E S

200’ -

250’-
150’-
40’- 640’—

3.957’60

4 456’-

500’—
4.623’75Ayuntamiento de Madrid



L u t h e r i a  A r t í s t i c a

Construcción y reparación 
de toda ciase de ins- 

trunientos de 
cuerda

Especialidad 
en instrumentos

para concertista >

C A S A  F L E T A
Calle Valldoncclla^ 38, tienda - Barcelona

C u e r d a s  a r m ó n i c a s
de tr ip a  y acero, hiladas en p lata, bronce y alum in io

Mis cuerdas son fabri­
cadas con materias de 
primer orden y p o ­

seen la s cualidades 
de una cuerda per­

fecta, o s e a :

Justeza, Sonoridad, Solidez y Flexibilidad

Joaquín Mestres T a r c e V oT I

c
d.

Il<
Ayuntamiento de Madrid




